
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2018-00335-00 
Proceso:          REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante(s):  LEYDI JOHANA ARBOLEDA 
Demandado(s):   MINISTERIO DE CULTURA Y OTROS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2018-00538-00 
Proceso:          REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante(s):  JUAN DAVID - ARANZAZU RAMIREZ 
Demandado(s):   MPIO DE MANIZALES - IND LIC DE CDS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00022-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  FABIONEL - ACEVEDO LEON 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00120-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  JHON JAVIER - MONTOYA BUITRAGO 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTAO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00121-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  PAOLA - MEJIA MENDOZA 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTAO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00122-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  LUZ FANNY - OSORIO ROJAS 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00123-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  LAURA NEISA - OCAMPO HENAO 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00125-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  ADRIANA LUCIA - PEREZ MUÑOZ 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00126-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  JORGE ARIEL - ORTIZ ZULUAGA 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00129-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  VIRGELINA - PAVA CARDOZO 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTAO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00133-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  YOLANDA RESTREPO TORO 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTAO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00156-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  PAOLA ANDREA - RESTREPO GIRALDO 
Demandado(s):   MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG- DEPARTAMENTAO 

DE CALDAS 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2018-00522-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  OLGA PATRICIA PEREZ RIOS 
Demandado(s):   MINISTERIO EDUCACION 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00256-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  KAREN DANITZA - ALVAREZ RESTREPO 
Demandado(s):   MINISTERIO EDUCACION 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00306-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  LEIDY JOHANNA - GUTIERREZ GOMEZ 
Demandado(s):   LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 

F.N.P.S.M. 
 
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante de las EXCEPCIONES los 
cuales comienzan el día 08 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se desfija el día 12 de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) a las seis de la tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA

 


